
ANEXO I 

CONCURSO DE BECAS AGROALIMENTARIAS, 2017-2018 
 

1)  

Modelo normalizado de solicitud debidamente cumplimentado y firmado por la 
persona solicitante (ANEXO II), que incluirá su autorización para la consulta de los 
datos que a continuación se indican: 

 Datos de identidad (DNI / NIE). 

2)  

Original o copia compulsada del certificado de empadronamiento de la persona 
solicitante acreditativo de la vecindad administrativa en cualquier municipio de la Isla 
de Tenerife, con indicación expresa de la fecha de alta. 
Para acreditar la excepción prevista en relación a la posibilidad de no presentación 
del certificado de empadronamiento, será necesario que algún miembro de la unidad 
familiar o la propia solicitante manifieste expresamente y acredite la condición de 
víctima de violencia de género, lo cual se realizará con cualquiera de los siguientes 
documentos: 

a) Sentencia condenatoria. 
b) Res                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       
olución judicial que hubiera acordado medidas cautelares para la protección de 
la víctima. 
c) Orden de protección acordada a favor de la víctima. 
d) Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que algún 
miembro de la unidad familiar o la solicitante es víctima de violencia de género 
hasta tanto se dicte la orden de protección. 

3)  Copia del título universitario o del resguardo correspondiente requerido para acceder 
a la modalidad de beca, así como de los demás títulos universitarios. Cuando se trate 
de estudios o títulos realizados parcial o totalmente en sistemas universitarios 
extranjeros habrá de aportarse, además, el/los certificado/s del expediente 
académico con las equivalencias al sistema español y, en su caso, la credencial 
acreditativa de la homologación o reconocimiento oficial de las titulaciones. En tales 
casos la equivalencia de las calificaciones obtenidas en la escala de calificación que 
corresponda a la española de 0-10 será expedida por la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) que tiene la información a 
disposición de los usuarios en el portal http://notasmedias.aneca.es. Cualquier duda 
o consulta, habrá que dirigirla a la dirección de correo siguiente: 
ayuda.notasmedias@aneca.es. 

4)  Certificación/es académicas oficiales de todos los estudios universitarios realizados 
o en curso, en la que figuren, entre otros datos, el año comienzo de los estudios, las 
calificaciones correspondientes a las distintas asignaturas cursadas y las fechas en 
que se obtuvieron, créditos, la nota media alcanzada en el baremo de 0 a 10 puntos. 

5)  Currículum vitae, firmado y rubricado por la persona interesada, con indicación 
detallada de los cursos, congresos y otras actividades de formación, aportando la 
documentación acreditativa mediante la presentación de las fotocopias compulsadas 
de los mismos. 
Los cursos, congresos y actividades de formación tendrán que estar relacionados 
con el objeto de la modalidad de la beca y deberán contener el programa, 
profesorado y horas o créditos. 
Cuando se aporten contratos es necesario que los mismos vengan acompañados de 
un certificado de funciones. 

6)  En el supuesto de no haber procedido anteriormente a la tramitación del Alta de 
datos de terceros (Anexo III) ante el Cabildo Insular de Tenerife, o en su caso 
modificación de los datos previamente comunicados, deberá proceder a ello de 
forma simultánea a la formulación de la solicitud, a través del procedimiento, 
presencial o telemático, descrito en la sede electrónica https://sede.tenerife.es, 

http://notasmedias.aneca.es/
https://sede.tenerife.es/


haciendo constar este hecho en la propia solicitud de beca, a los efectos de la 
constancia por el Servicio Gestor del motivo de su no incorporación inicial. 
La no realización de este trámite en las fechas expuestas, con la consecuencia de la 
imposibilidad de proceder al abono material de la beca concedida, por clausura del 
ejercicio presupuestario o situaciones análogas supondrá la pérdida al derecho al 
cobro de la misma, sin derecho a compensación o indemnización algunas. 

LA PERSONA INTERESADA PODRÁ PRESENTAR EN APOYO DE SU PETICIÓN CUALQUIER 
OTRO DOCUMENTO NO SEÑALADO EN LAS BASES REGULADORAS QUE CONSIDERE DE 
INTERÉS. 

NOTAS: 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en 
la documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la DENEGACIÓN, 
REVOCACIÓN O REINTEGRO de la beca, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que 
pudieran derivarse. 
En caso de discrepancia, prevalecerá el texto de las bases reguladoras frente al contenido del 
presente Anexo. 

 

 


